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DIVISIÓN CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/CSP-012371/2026 

 
COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo previsto en 

el artículo 141.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ha acordado, en 

la sesión del día 20 de mayo de 2026, solicitar a la/s empresa/s que a continuación se relaciona/n que 

proceda a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones observados en la documentación 

presentada para concurrir al procedimiento abierto convocado para la adjudicación del contrato titulado: 

“Explotación del servicio de cafetería y comedor en 7 centros de mayores adscritos a la Agencia 

Madrileña de Atención Social (7 lotes)".  

 

 
EMPRESA 

 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN  
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

SERYMAR 

HOSTELERIA Y 

SERVICIOS, S.L. 

El documento presentado como documento europeo único de contratación 

(DEUC) no es correcto, puesto que transcribe el Anexo II del PCAP.  

 

Para subsanarlo deberá presentar: 

Documento DEUC conforme al modelo publicado en el Portal de la Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid para este expediente de contratación en el 

que indique los lotes a los que solicita participar y firmado electrónicamente por 

el representante legal de la empresa. 

En consecuencia, se concede a la empresa un plazo un plazo de tres días naturales, a contar desde el 

día siguiente a aquel en que se envíe la notificación, siempre que el acto se haya publicado el mismo día 

en el Perfil de contratante del órgano de contratación, para que puedan subsanar ante la mesa de 

contratación los defectos u omisiones reseñados, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 

concedido será causa de inadmisión de la proposición. 

La documentación se presentará de cualquiera de las formas siguientes:   

-En el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid, dirigido a la División de 
Contratación Administrativa AMAS (Agencia Madrileña de Atención Social) de la Consejería 
de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, identificando el expediente para el que se aporta 
documentación. 

-Accediendo a aportación de documentos a través de la siguiente dirección de internet de la 
Comunidad de Madrid:  https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica 

-A través de la Cuenta Digital de la Comunidad de Madrid. Dirección: 
https://digital.comunidad.madrid/acceso#!/main 

 
Madrid, a la fecha de la firma 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 

José Pedro Rodero Díaz 
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